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GUADATAJARA JAII
DOS MIt D¡ECISIEIE.

Por recibido el es

MANUET GONZATEZ JI

Presidenle Municipol de
presentó en oficiolío d
posodo 22 veintidós de
quince,

V I S T Oelcont
le tiene ol promovent
solicitud que le fue hech
27 veintisiete de Oct
señolondo que 42 cuor
cuotro personos que s

ocuerdo oludido son s

oclivo, dentro del oyunto

Por lo que se orden
de cuento poro que
correspondientes

En consecuencio,
onólisis del registro sl

en los siguientes términos:

VlSTOSporo
registro del Sindicoto
TRABAJADORES DEt H. A
JAIISCO" presentodo p

VlttAtPANDO, quien se

Secretorio Generol, del
su registfo y:-

t

l.- Con fecho '10

cof\ce, fue presentodo
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EXP. ADM¡VO 192.A

O OCTUBRE 02 DOS DE 2017

ito que suscribe el C. JUAN

NEZ, en su corócler de
eocoliiche Jolisco, el cuol se

portes de este Tribunol el

septiembre de 2015 dos mil

ido del escrito de cuento, se

dondo contestoción o lo

medionte ocuerdo de fecho
e de 2014 dos mil cotorce,
to y dos de los 7 4 setento y

encuenfron enlistodos en el

idores públicos de bose y en

ento mencionodo.-

ogregor o los outos el escrito
surto los efectos legoles

lo onterior se procede ol
I solicitqdo, lo cuol se hoce

solver sobre lo solicitud de
enominodo "SINDICATO DE

NIAMIENTO DE TEOCATTICHE,

EI C. JOSÉ CARMEN CUEVAS

tento con el corócter de
remio sindicol que pretende

UTIANDO:

z de octubre de 2014 dos mil

onte este tribunol el escrito
RMEN CUEVAS VIIIAIPANDO,suscritolcor el C. JOSÉ



qu¡en se ostento con el corócter de Secretorio
Generol, de lo pretendido orgonizoción sindicol
denominodo "Sindicolo De Trobojodores Del H.

Ayunlomiento De Teocolliche, Joliscol, onexondo o)
convocotorio de fecho 03 tres de obril de 20]4 dos mil

cotorce, b) Acto de Asombleo Constitutivo de fecho
l9 de obril de 2014, c) Acto de Asombleo de fecho 27

de obril de 2014, poro lo oproboción, d) Podrón de
miembros con nombres y domicilios de los integrontes,
y e), Copio outorizodo de los Estotutos del Sindicoto, f)
un legojo de ofiliociones y tres copios de lo descrito en
líneos onteriores.-

2.- Medionte ocuerdo de fecha 27 veintisiete de
octubre de 2014 dos mil cotorce, se proveyó lo

documentoción y se requirió ol Ayuntomiento de
Teocoltiche Jolisco, poro efecto de que informoro si los

personos que pretendíon ser ogremiodos son

trobojodores de Bose y en servicio Activo dentro del
mismo.

3.- Con fecho 22veintidós de septiembre de 20.l5

dos mil quince, se recibe lo contestoción por porte del
Presidente Municipol de Teocoltiche, Jolisco, referente
o lo solicitud reolizodo en consecuencio de lo onterior
esto Autoridod procede o onolizor lo documentoción
presentodo onte esto Autoridod el dío l0 diez de
Octubre de 2014, dos mil cotorce, lo cuol se hoce bolo
los siguientes:

CONS¡DERANDOS:

I.- Es competente este Tribunol de Arbitroje y
Escolofón del Estodo de Jolisco, poro onolizor y
determinor sobre lo solicitud de registro del
....SINDICATO DE IRABAJADORES DEt AYUNIAMIENTO DE

TEOCALT¡CHE, JALISCO.", de conformidod o lo

estoblecido por los ortículos I ,70,74,75 de lo Ley poro
los Servidores Públicos del Estodo de Jolisco y sus

Municipios. -



toción que ocompoñoron los

que medionte convocotorio
de 20]4 dos mil cotorce se

del H. Ayuntomiento de
rticipor en uno osombleo,
diecinueve de obril de 2014
óndose lo mismo, de lo

er lugor, se hizo constor lo
y cuotro personos, que
res públicos de bose del
Itiche Jolisco, poniendo o
ismos, el orden del dío

olo de monero unónime,
ió con el desorrollo del punto
se eligió un presidente, un

todores, mismos que
debotes de lo osombleo,

só ol desorrollo del punto
dío, en el que se tomó listo o
ose presentes un totol de
, los cuoles conformon el

pretende su registro, siendo
de monero unónime por los

se prosiguió con el desorrollo
nlo número lres en el que se

de formor un sindicoto de
en sus servicios poro el

Itiche, Jolisco, poro poder
loborores, debido o los

sufrido dentro de dicho
e propuso o los osombleístos
oto dentro del Ayuntomiento

vele por los necesidodes
to que f ue oprobodo de
presentes, hecho lo onterior,
go del punlo número cuotro,

diversos nombres, poro lo
to, oprobondo de monero

inoción del sindicoto serío;

ffi§
ll.- At onolizor lo docume
promoventes, se opreci
de fecho 03 tres de ob
invitó o los Trobojodor
Teocoltiche, Jolisco, o
que se llevó o cobo el I

dos mil cotorce, deso
siguiente monero: en
presencio de setento
mqnifestoron ser servid
Ayuntomiento de Teoc
consideroción de los

plonteodo, oprobón
posteriormente se prosig

número uno, en el q
secretorio y dos
conformoron lo meso d
hecho lo onterior se

número dos del orden de
los osistentes, encontró
setento y cuotro perso
podrón del sindicoto qu

t dicho podrón oprobodo
presentes, posteriorment
de lo Asombleo en su

monifestó lo necesidod
trobojodores que pres

Ayuntomiento de Teoc
defender los derechos
corencios que se ho
oyuntomiento, por lo que
lo integroción de un sindi

de Teocoltiche Jolisco, c

de los ofiliodos, _propu(
monero unónime por los

\.
.1Se pIOSI con el desoh

el /que se propusiero
inoción del sindic

que lo deno
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,.SINDICATO DE TRABAJADORES DEt H. AYUNIAMIENTO

DE TEOCATTICHE JALISCO", hecho lo onterior se

prosiguió con el desorrollo del punlo número quinlo, en
el que se nombró uno comisión con el propósito de
formulor el proyecto de estotutos que se pretende
regirón lo vido interno de lo orgonizoción sindicol,
concediéndoles o dicho comisión un plozo de cinco
díos poro redoctorlos, monifestondo los osombleístos
estor de ocuerdo de monero unónime con dicho
propuesto, por lo que se ocordó llevor o cobo lo
siguiente osombleo el dío 27 veintisiete de obril de
2017 dos mil cotorce, yo con los estotutos eloborodos,
con el propósito de revisor los mismos, y elegir el comité
Directivo que representoró ol Sindicoto,
desorrollóndose dicho osombleo de lo siguiente
monero: en primer lugor se hizo constor lo presencio de
setento y cuotro personos, que monifestoron ser

servidores públicos de bose del Ayuntomiento de
Teocoltiche Jolisco, poniendo o consideroción de los

mismos, el orden del dío plonteodo, oprobóndolo de
monero unónime, posteriormente, se procedió o
desohogor el punlo número uno del orden del dío, en
el que se propuso lo mismo meso de debotes que
fungió como tol en lo Asombleo constitutivo, siendo
dicho propuesto oprobodo de monero unónime por
los presentes, posóndose ol desorrollo del segundo
punlo del orden del dío, en el que se posó listo de
osistencio encontróndose un totol de setento y cuotro
personos, por lo que se decloro de legol lo osombleo,
en virtud de existir quorum legol, posteriormente se

posó ol desohogo del punlo número lres, en donde se

dio uso de lo voz o lo comisión redoctoro de lós

estotutos, poro que diero lecturo o los mismos, uno vez
que se dio lecturo, se pusieron q consideroción de los

osombleístos poro que monifestoron su conformidod o
no, poro que seon dichos estotutos los que rijon lo vido
interno del sindicoto que se pretende, oprobondo de
monero unónime los estotutos, posteriormente se posó
ol desohogo del punlo número cuolro, en donde-se
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opruebo de monero un
elección del comité d
Sindicoto f uero de
onterior se dio o conoc
plonillo registrodo, en
CARMEN CUEVAS VILLA

propuso que lo Comisi
integrodo por un presid

monifestondo que qu¡

Honor y Justicio serio el
por lo que se puso o c
tonto lo propuesto de
de Honor y Justicio, por
oproboción, poro que
represente o lo orgoniz
consolidor, resultondo
tomóndoles lo protesto
integrontes de dicho p
YERENAZAMBRANO.----

lll.- Ahoro bien u

Asombleo descrito en lí

documentoción onexod
esto Autoridod TOMA N

pretende rijon dentro de
se pretende consolidor, t
oprobodos por lo Asom
de no controvenir o lo q
Trobojo osí como lo Ley

Estodo de Jolisco y sus

ocloroción de que no
inciso A), mismo que estq

soN cuor

A) Lo cuoto de inscrlpción
ocordodo por lo osombleo g

nime que lo votoción poro lo
tivo que representoró ol

nero económico, hecho lo

r o los osombleo, lo único
obezodo por el C. JOSE

PANDO, de iguol monero se

n de Honor y Justicio este

nte, un Secretorio y un vocol
presidirío lo Comisión de

. PORFIRIO GARCIA GÓ MEZ,

nsideroción de los osistentes
nillo, como lo de lo comisión
su votoción y consecuente
seo esto plonillo lo que

ión sindicol que se pretende
unónimemente oprobodo,
e ley correspondiente o los

por porte del C. RAFAEL

vez que fue onolizodo lo

os precedentes, osí como lo
o lo solicitud de registro,

TA de los estotutos que se

lo orgonizoción sindicol que
do vez que los mismos fueron

o de constitución, odemós
morco lo Ley Federol del

o los Servidores Públicos del
Municipios,- hociéndose lo

lomo nolo del numerol 75

OBTIGAIORIAS

miembro de lo osocioción seró

nerol.
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Lo onterior es osí todo vez que dentro del numerol
35ó de lo Ley Federol del Trobojo, oplicodo
supletoriomente o lo Ley en estudio, se estoblece que
el sindicoto es lo Asocioción de trobojodores o
potrones, constituido poro el estudio, mejoromiento y

defenso de sus respectivos intereses, sin que del mismo
se estoblezco, que poro cumplir con díchos fines

esencioles es necesorio cubrir uno cuoto de
inscripción, odemós en el numerol 359 bis de lo Ley

Federol del Trobojo, oplicodo supletoriomente o lo Ley

de lo Moterio, se estipulon los requisitos necesorios poro
consolidor un sindicoto, sin que de ellos se desprendo
que es necesorio oportor uno cuoto poro poder
pertenecer ol mismo.

lV.- Siguiendo con el onólisis del Registro Sindicol
Solicitodo y de ocuerdo o lo informoción que fue
proporcionodo por el presidente Municipol de
Teocoltiche Jolisco, se desprende que de los 74 setento
y cuotro personos que pretenden se odmiton como
ogremiodos o lo Orgonizoción Sindicol en Estudio, 42

cuorento y dos son o lo fecho en que se solicitó el
registro sindicol en estudio, trobojodores del
Ayuntomiento Constitucionol de Teocoltiche, Jolisco y
su nombromiento es de los considerodos legolmente
como de bose, de iguol monero de lo listo que fue
onexodo en su escrito iniciol, en donde se odvierte el ,

nombre, domicilio, edod, ocupoción o octividod, sexo,
domicilio del potrón y municipio; se cumple con lo
estoblecido por el numerol 71 y 75, de lo Ley poro los

Servidores Públicos del Estodo de Jolisco y süS

Municipios.- -

Por lo onteriormente expuesto, se concluyó que
el sindicoto que solicito su registro onte este Tribunol,
cumplió con los requisitos previstos por los ortículos 70 ,

71, 74 y 75 de lo Ley poro los Servidores Públicos del
Estodo de Jolisco y sus Municipios, onexondo lo
documentoción correspondiente, es decir, el Acto de
Asombleo Constitutivo y de Elección, los Estotutos .
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debidomente requisitod
que se estoblece que
encuentro integrodo p
miembros, cumpliendo
numerol 74 de lo Ley Bur

miembros los perso

continuoción en conc
proporcionodo por e
Ayuntomiento de TE

MANUEL GONZAIEZ JI
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s, listo de osistencio; por lo
el sindicoto peticionorio, se

un totol de CUARENTA Y DOS,

osí con lo indicodo en el

rótico Estotol, siendo dichos
que se desprenden o

doncio con lo informoción
Presidente Municipol del
TICHE Jolisco, el C. JUAN

ROBERTO SANCH TRINIDAD

JULIO GOMEZ G

SALVADOR RODR UEZ MARTINEZ

NEMECIO SANDO

JOSE FUENTES

rosÉ cARMEN cu VAS VILLALPANDO

ri

<
.(§
ü,

ARMANDO ESTR RODRIGUEZ

J. FAUSTINO SALVA

PEDRo cnncÍn s

GABRIEL ALVAREZ

J. JESUS CARRILLO

LEOPOLDO PEREZ AMPUZANO

¡. rrsús ¡¡RRrÍuez

VALENTIN JUAREZ

L LEDEZMA H

JOSE ALEJANDRO UENTES PEDROZA

JOSE HUMBERTO C Z RODRIGUEZ

JOSE DE JESUS RUIZ

FERMIN OROPEZA

JOSE ANGEL GARC

NOE ORNELAS LO

FIDEL GUZMAN MO

MARIO ENRIQUE

ANTONIO rvtUÑOZ

LUIS ALBERTO SIGA GONZALEZ

FEDERICO HUERTA

JESUS SIGALA MU



28 EDUARDO SIGALA GONZALEZ

29 JUAN JOSÉ RODRÍGUEZ MARTiNEZ

30 EDUARDO ORTIZ VILLALOBOS

3l JUAN MANUEL MARTINEZ MURILLO

32 J. GUADALUPE CARBAJAL ALVARADO

33 PEDRO RAMIREZ LIMON

34 RUBEN DURAN OROPEZA

35 SERGIO ENRIQUE ACOSTA MARTINEZ

3ó ALEJANDRO ALBERTO PAREDON CARDENAS

37 J. GUADALUPE CRUZ CRUZ

38 JUAN MARTINEZ MURILLO

39 JOSE ANGEL GARCIA GONZALEZ

40 RAFAEL GARCIA MARTINEZ

41 DANIEL TAGLE SANCHEZ

42 ENRIQUE FERNANDEZ CARRILLO

V.- Por lo que es procedente Admitir y reolizor el

registro solicitodo por el sindicoto denominodo
,.SINDICATO DE TRABAJADORES DEt H.

AYUNTAMIENTO DE TEOCALTICHE, JAIISCO''
hociéndose desde luego el registro correspondiente en
el expediente odministrotivo respectivo, quedondo
como tol el número 192-A, tomondo noto este Tribunol

del primer Comité Ejecutivo Electo, y de los Estotutos
que rigen lo vido interno del sindicoto en mención; y
en reloción ol Comité Directivo, el cuol de ocuerdo ol
ortículo l01 de los Estotutos que rigen lo vido interno
del sindicoto en mención, duroró en funciones 04

Cuotro oños; por lo cuol regiró o portir del dío 27 DE

ABRIT DE 2014 DE DOS MIT CATORCE, At 26

CEINTISEIS DE ABRIT DE 2OI8 DOS MIL

DIECIOCHO, quedondo el Comité Directivo
integrodo de lo siguiente monero:-

NOMBRE CARGO
JOSE CARMEN CUEVAS
VIttALPANDO.

Secrelorio Genero!

J. JESUS MARTINEZ SUPLENTE
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ONOR Y JUSIICIA.

midod o lo estoblecido por el

occión X, de lo Constitución

s Unidos Mexiconos, que

"Los trobojodores tendrón el

o lo defenso de sus intereses

o, hocer uso del derecho de
iento de los requisitos que

cto de uno o vorios

RODRIGUEZ.
Secretorio de Actos y
Acuerdos.

ANTONIO MUÑOZ
GOMEZ.

SUPLENTEFEDERICO HUERTA

GARCIA
SECRETARIA DE

ORGANIZACIÓN
SALVADOR RODRIGUEZ
MARTINEZ

SUPLENTEISMAEL VALDIVIA RAMIEZ
SECRETARIA DE FINANZASMARIO ENRIQUE ROMO

ORNELAS
SUPLENTEJUAN JOSE RODRIGUEZ

MARTINEZ

SECRETARIA DEL TRABAJO Y
CONFLICTOS

JOSE MARTINEZ
QUEZADA.

SUPLENTEFABIAN NOLASCO
ALONSO

SECRETARIA DE ACCION
POLITICA

FERMIN OROPEZA
VARGAS

SUPLENTEALDO WILFREDO GARCIA
RODRIGUEZ

SECRETARIO DE DEPORTESPEDRO RAMIREZ LIMON
SUPLENTE.JOSE HUMBERTO CRUZ

RODRIGUEZ

O GARCIA GOMEZPRESIDENTE PORFIR

O GARCIA BOLANOSSECRETARIO PORFIR

ANUEL CRUZ GONZALEZ.VOCAL
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COMISION DE

Lo onterior de conf
Artículo 123 oportodo B

Político de - los Estod

estobl lo siguiente (Si

der/cho d1e osociorse po

unes. todrón, osí mi

uelgo previo el cumpli
termine lo Ley, re



dependencios de los Poderes Públicos, cuondo se

duelen de monero generol y sistemótico de los

derechos que este ortículo les consogro."; del
precepto Constitucionol ontes citodo de lo frocción o

lo cuol se ho hecho referencio se desprende que en el

mismo se regulo en formq especiol lo libertod sindicol

de osociorse poro lo defenso de sus intereses comunes,

lo que implico el que no se estoblezco en dicho
precepto legol uno prohibición o recepción olguno

respecto o lo libertod sindicol, sin distingo de cotegorío

o colidod de empleo por lo que los trobojodores tienen

derecho o constituir orgonizociones que estimen

pertinentes, ofiliorse o ello conforme o sus estotutos y

elegir libremente o sus representontes, con el único

requisito de que se trote de trobojodores sin ninguno

distinción, yo que osí se ho estoblecido por los

interpretociones doctrinoles y jurisprudencioles

existentes.- - -

Por lo que este Tribunol, considero que se ho

cumplido con los requisitos estoblecidos dentro del

ortículo 75 de lo Ley poro los Servidores Públicos del

Estodo de Jolisco y sus Municipio ol onexor los

siguientes documentos o su solicitud de registro: el octo
de osombleo constitutivo y de elección, los Estotutos

debidomente requisitodos, listo de osistencio o los

osombleos de fechos 20 veinte y veintisiete de obril del

oño 2014 dos mil cotorce, listo de ogremiodos, osí

como lo informoción proporcionodo por el Presidente

Municipol del Ayuntomiento de Teocoltiche Jolisco

Jolisco, de donde se desprende que se cumple con el

requisito de ser de bose y en servicio octivo. Por lo que

se concluye que el sindicoto peticiononte si reúne los

requisitos señolodos por lo ley de lo moterio poro

conseguir su registro.-
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Por lo que es pro

Registro onte este Tribu

Estodo de Jolisco,
.,SINDICATO DE TRAB

AYUNTAMIENTO DE

consecuencio se le tiene

Asombleo Constitutivo y

veintisiete de obril del oñ
que se hoce lo T

mención, cuyo Comité

como onteriormente se

el Registro correspondie

número 192-A, osí como
Estotutos que regirón o
comité electo de este Sin

estoblecido por el ortíc

rigen lo vido interno del

04 CUATRO ANOS; po

período del 18 DIECI

DOS MIt QUINCE AL I

2018 DOS Mrt DTEC|OC

Por lo onteriorment

en lo dispuesto por los o

8ó, de lo Ley poro los Se

Jolisco y sus Municipios

oportodo B, frocción X d

Estodos Unidos Mexico

resuelve bojo los siguiente

PROPO

PRIMERA.- Se RECO

edente reolizor y odmitir el

de Arbitroje y Escolofón del

el Sindicoto denominodo

ADORES DET MUNICIPIO H.

AITICHE, JAHSCO", en

onstituido medionte Acto de

e Elección de fechos veinte y

2014 dos mil cotorce, por lo

NOTA DEL SINDICATO en

Directivo quedó integrodo

onifestó, llevóndose o cobo
te ol que se le osigno el

ombién se tomo noto de los

icho sindicoto, y del primer

icoto, quien de ocuerdo o lo

l0l de los Estotutos que

ismo, duroró en sus funciones

lo que comprenderó del

HO DE MARZO DE 2015

DIECISIETE DE MARZO DE

o--
expuesto y con fundomento

ulos ó9, 70, 71, 73, 74, 75 y

idores Públicos del Estodo de

osí como el ortículo 123

lo Constitución Político de los

, es procedente resolver y se

ICIONES:

E COMO ORGANIZACIóN

DE TRABAJADORES DEL H.

[TlcHE, JAUSCO.", se



tomo noto del mismo, osí como de los Estotutos

oprobodos que regirón o dicho sindicoto y del primer

Comité Electo, quien de ocuerdo ol ortículo 45 de los

Estotutos que rigen lo vido interno del sindicoto en

mención, comprenderó del período del 18

DIECIOCHO DE MARZO DE 2OI5 DOS MIt QUINCE

At 17 DIECISIETE DE MARZO DE 2018 DOS MIt
DIECIOCHO lo onterior de conformidod con lo

estoblecido en el cuerpo de lo presente resolución.- - -

SEGUNDA.- lnscríbose ol "SINDICATO DE

TRABAJADORES DEt H. AYUNTAM!ENTO DE

TEOCALTICHE, JALISCO", en el Libro de Registros

correspondientes bojo el número 192-A

TERCERA.- Tómese noto

integron dicho sindicoto los

enlistodos onteriormente, osí

de los miembros que

cuoles yo quedoron

como de los Estotutos

oprobodos que lo rigen.-

NOT¡FíQUESE DE MANERA PERSONAT AL

SINDICATO DE TRABAJADORES DEt H.

AYUNTAMIENTO DE TEOCATTICHE, JALISCO

Así lo resolvió por unonimidod el Pleno del Tribunol
de Arbitroje y de Escolofón del Estodo de Jolisco,
integrodo por lo MAGISTRADO PRESIDENIE; JOSÉ DE

JESÚS CRUZ FONSECA, MAGTSTRADA; VERóNtCA
EI¡ZABETH CUEVAS GARCíA, Y MAGISIRADO, JA¡ME

ERNESTO DE JESÚS ACOSTA ESPINOZA quienes octúon
onte sencio del Secretorio Generol, ISAAC.

\

LLO quien outorizo y d


